
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  43395 – 10  
Condenado JESUS AMADO SARRIA AGREDO 
C.C # 3178628 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Octubre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
CUATRO (4) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 1 de Noviembre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  43395 
Condenado JESUS AMADO SARRIA AGREDO 
C.C # 3178628 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Noviembre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 6 de 
Noviembre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá, D.C., 7 de octubre de 2024. 

 
 
 
Señora Jueza 

LAURA PATRICIA GUARÍN FORERO 
Juzgado Décimo de Ejecución de Penas de Bogotá 
ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 4 DE OCTUBRE DE 2024 
NOTIFICADO HOY 7 DE OCTUBRE DE 2024 MEDIANTE EL CUAL NUEVAMENTE NIEGA LA 
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A MI PODERDANTE 
Referencia No. 43395 
No. Único: 11001-60-00-023-2008-80262-00 
Condenado: Jesús Amado Sarria Agredo 
C.C. No. 3.178.628 
Delito: Tentativa de Homicidio 

 
Germán Calderón España, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No. 79.426.863 

de Bogotá y T.P. No. 87.603 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado judicial del 

señor Jesús Amado Sarria Agredo, por medio del presente escrito, informo al despacho 

que interpongo recurso de reposición contra el Auto de la referencia, con las siguientes 

consideraciones fácticas y jurídicas: 

 

1. SI EN EL AUTO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024 SU SEÑORÍA DIJO QUE MI 
PODERDANTE YA HABÍA CUMLIDO 119 MESES Y 15 DÍAS DE PRISIÓN, ES DECIR, 
QUE LE FALTABAN 15 DÍAS MÁS DE PRISIÓN, LOS CUALES SE CUMPÍAN EL 8 DE 
OCTUBRE DE 2024, ¿POR QUÉ AHORA EN EL AUTO QUE SE RECURRE DEL 4 DE 
OCTUBRE DE 2024, DICE QUE MI PODERDANTE LLEVA 119 MESES Y 23 DÍAS 
CUMPLIDOS, ES DECIR, ¿QUE EL FALTAN 7 DÍAS QUE SE CONSTATARÍAN EL 
VIERNES 11 DE OCTUBRE DE 2024? VEAMOS: 
 

En el Auto del 23 de septiembre de 2024, su señoría estableció que mi defendido 

cumplió a esa fecha 119 meses y 15 días de pena de los 120 meses que debe cumplir en 

su totalidad, así: 
 

 
 

Es decir, que le faltaban 15 días más para cumplir los 120 meses de la totalidad de la 

pena, los cuales se cumplen el próximo martes 8 de octubre de 2024. 

 

Ahora en el Auto del 4 de octubre de 2024 que se recurre, establece lo siguiente: 

 

 
 

Si al 23 de septiembre de 2024 le faltaban 15 días de prisión, los 15 días restantes se 

cumplían el 8 de octubre de 2024. 

 

Ahora, mediante Auto del 4 de octubre de 2024, fecha en la que ya lleva 119 meses y 11 
días, es decir, fecha en la que tan solo le faltarían 4 días que se cumplen mañana 8 de 
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octubre de 2024, nos dicen que lleva 119 meses y 23 días, es decir, que no le faltan 4 

sino 7 días. 

 

Les ruego revisen el Auto del 23 de septiembre de 2024, sobre el cual nos basamos para 

solicitar la libertad por pena cumplida. 

 
2. PETICIÓN: Solicito respetuosamente, revocar el Auto del 4 de 

octubre de 2024 y otorgarle la liberta definitiva por pena cumplida 
a partir del 8 de octubre de 2024, además, de las siguientes 
órdenes: 

 
- Se oficie a todos los entes investigativos del Estado para que se levante cualquier orden 

de captura o medida restrictiva para que mi defendido pueda moverse tranquilamente 
como es debido por todo el territorio nacional e internacional. 

 
- Se le ordene al centro de Monitoreo del INPEC, le sea retirado el dispositivo GPS, a mi 

defendido. 
 

- Se expida por parte del Juzgado 10 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
certificación de que mi defendido pagó en su totalidad la pena. 
 

- Se oficie a la INTERPOL y demás entidades nacionales e internacionales para que se 
informe de la libertad por pena cumplida de mi defendido a fin de que no tenga 
inconveniente alguno si desea salir del país o movilizarse dentro del mismo. 

 
3. Pruebas: 

 
La prueba está en el Auto del 23 de septiembre de 2024 aludido, donde se nos informa 

que el señor SARRIA AGREDO ya tenía cumplidos a esa fecha 119 meses y 15 días, el cual 

reposa en su despacho. 

 

4. Notificaciones: 

Recibo notificaciones autorizadas en mi correo electrónico 

germancalderone@yahoo.es 

 

Sin otro particular, muy atentamente, 

 

 

 

 

Germán Calderón España 
C.C. No. 79.426.863 de Bogotá. 

T.P. No. 87.603 del C.S.J. 

 

 



Outlook

URGENTE-43395-J10-SEC-JGQA-RV: URGENTE - REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 4 DE OCTUBRE DE
2024.

Desde Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Lun 7/10/2024 12:46 PM
Para Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (193 KB)
REPOSICÓN - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.3.pdf;

De: Juzgado 10 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 12:30
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE - REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 4 DE OCTUBRE DE 2024.
 
Cordial Saludo, 
 
Favor  INGRESAR la pe�ción al sistema de ges�ón SIGLO XXI y pasar al área encargada.

Atentamente, 
 
Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas 
De Seguridad de Bogotá. 

De: Germán Calderón España <germancalderone@yahoo.es>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 10:56 a. m.
Para: Juzgado 10 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 4 DE OCTUBRE DE 2024.
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